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COMISIÓN PERMANENTE DE ASUNTOS SOCIALES

PRIMER  INFORME 

MOCIONES REMITIDAS POR EL PLENARIO
VÍA ARTÍCULO 137 DEL REGLAMENTO

LEY DE CREACIÓN DEL CONSEJO NACIONAL DE DISCAPACIDAD.
 EXPEDIENTE Nº 18547. 

 
ASAMBLEA LEGISLATIVA:
 
Los miembros de la Comisión Permanente de Asuntos Sociales rendimos el 
PRIMER INFORME al Plenario Legislativo sobre Una (1) moción vía artículo 137 
del Reglamento, presentada al proyecto: LEY DE CREACIÓN DEL CONSEJO 
NACIONAL DE DISCAPACIDAD, Expediente Nº 18547,  la cual se discutió en la 
sesión ordinaria N.° 10, del dos de julio de dos mil catorce.

Se  aprobó la moción.

 
Emilia Molina Cruz                                           Carmen Quesada Santamaría
   PRESIDENTA                          SECRETARIA                           
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MOCIÓN APROBADA

Moción  N° 1-10 (1-137)   de varios diputados y diputadas: 

Para que se adicione al párrafo tercero del artículo 3 del proyecto de 
ley en discusión, lo que se indica y adelante se lea:

“Artículo 3.-
(…)

La Junta Directiva por acuerdo simple podrá solicitar al ministerio o 
institución correspondiente, que se revoque el nombramiento del 
representante de cualquiera de sus integrantes por ausencias 
injusticadas, incumplimiento de sus funciones dentro del Conadis o 
por conflicto de intereses, garantizando el debido proceso de la 
persona que se pretende remover.
(…)”


